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VISTO el Fxpediente Nº 505:0035706/2015 d~l Registro del MINIS-

TERIO DE AGRICULTURA, GANi'.Dt:fl.111 ·e PE:SCA, por el cu;ü el MINISTE:RIO OE:L 

AGRO Y LA PFODUC~ION de la Pr'"lvincia da MISTO:n:s elev;;. a consideración de 

la SECRETAP.ÍA 01:: f\SRIC\ILTUl<A, c;;1~ACER!A y Pese;.. ·'.!el MHIISTERIO DE AGRI-

Cf .. :I.TURA, G?.NAúERf A Y !?ESCA, ·~ l Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PAR.1'. 

EL OESi;.f-1.ROLLO ílE 5ri:PVICTO$ •:CMPI EMENTAHIOS A LÁ PRODUCCIÓN", Subccmponen-

te: "Cob•':rt.ur.a Médl·:a Asi~ten.;i2.l - Cámara del Tabaco de Misiones", co-

ttesoondiente al PROGRAMA OPeRAT!VO ANUAL 2015, solicitando su aprobación 

y f1nanciaci6n con recur'!o~ del fO!-IDO ESPECIAt. DEL TABACO, en el marco 

del Convenio N~ 74 de f~chr- 28 o.e diciembre de 2005, suscripto entre la 

ex-SECRETl,RfA DE AG!HCIJLTURJ\, G?.NAOERÍA, PESCA y Jl.LIMENTOS del entcnr.es 

MINISTERIO DE ECONCHÍA Y PRODUCCIÓN y el Gob~erno de la Provincia de MI-

SIONES, la I.,ey N" 19.300 y o:;u.s modificatorias, restablecida <:!n su vigen-

c1a y mcdiflcada por las Leyes Nros. 24.291, 2~.465 y :6.467, y 

CONSI CERA~JDO: 

QJe la solicl.ti.:d e!." la rr :>v1ncia de MISIONES se encuadra en lo 

~isp~esto por los Articulas 1~. ~7 y 29, ae la Ley N~ 19.600 y sus modi-

ficatorias, restabl~cida l'!n su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, ?5.465 y :6.467. 

Que el Articulo 1° je la L~y Nº 19.800 ~e relaciona con los as-

pecLos socioecon6micos de las provincias productoras de tabaco , posibili-
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facti bl cr-; de~ ser fl11anc1ad~'s cor. los rec11 rsos del fONDO ESPECIAL DEL TA-

E?.CO c:ue no s~ destinen a 1 a 2Lencléin a0 10 d 1 sp•Jesr:o por. el Art lculo 28 

de la retcrida ley. 

Que el l'>r:tic:ulo ley, establece que el órc;ano de 

aplicación celebrar~ conven1~s con 103 Gobiernos Provinciales, en interés 

de los productorP.s, acerc.3 del 1'1-:stino d~ les fondos menc.ionados. 

Oue con la ejecución d~l Subcompcnante: "Coberturft Médi~a Asis-

tencial Cámar.3 d~l T~baco de M1s1ones'', int:egrante del Componente: 

"l:'ROGIV ... MA DE ASISTENCIA PARA EL DESP.HROLLO oe: SERVICros COMl?LEMENTAHIOS A 

LA PRODUCCIÓN", se contribuirá financieramente al Organismo Ejecutor para 

ia atenci.ón de los g.:istos q•:e impliqu•:!n la asistencia médica, la coloca-

ción de prótesis dentarias y la prevención de la salud a los productores 

tabacderos socios y sus fa1ai l~as, ..::omo así también para la adquisición 

de UNA (11 Ambulancia para el traslado de pacientes, la atención de gas-

tos ce sepelio y la cobertt1:a del d~fi~~i.t fin;;inci.ero ocasionado durante 

el anterior petiodo anual de ~obertura de salud. 

Que sl respecto, e1 Gobler:no de la Pr:ovincia dE~ MISIONES ha de-

c1d1dc p:-crncver el presente ~royecto, cuyo Crqanis:r.o Ejecutor sera la cA-

o~~ la Resolucién N~ 597 del 27 de septie:nbre de 2006 de la ex-

SECl<ETARIA DE. 1\GRICllLTURJI., C.:AtlAD8ElÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces M!-

NISTERIO DE ECONOHfA "i PRODiJCC!ÓN, aprueba la. rnodalidad de presentación 

de los denominados Pf<.OGRt-.MAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RE-

CONVERSI0N DE fi.RE.1:1.S T1\B!\Cl~LEf(f1S dependient€ de la SECRETARÍA DE 1\GEUCUL-

TUPA, GANADERfA Y PESCA ael ~IHISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

-'1 ()1 Que la Oirecci6n Ge~eral de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

GANADERfA Y PESCA ha tomado la intervenct6n que le compete. 
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Que el suscl'iptc r:s ccmpetente ~ara el dt·:tado de la presente 

me<'!1d..:; en vit-~lld .:le lo ·:ii:op.1esto por la Ley Nº U.800 y sus modif1cato-

r1as, restablecida SIJ modificada por las Leyes Nros. 

24.:<::1, 25.465 y 26.4157, el Deci:eto tiº 3.475 del 19 ~ie noviembr-e de 1975, 

rncd1ficado poi: su similar t~º 2. 676 del 19 de dicier..bre de !.990 y por- el 

Ceci:~to Nº 3~7 ctel :1 ce Eebrero de 200~, su~ modificatorios y complemen-

tar!.os. 

Poi: ello, 

EL SECRETARIO O:': AGRIC!JI/I'URA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUEL'JE: 

ARTÍCULO 1°. - Apruebase la p:esentac1!.n efectuada por el MINISTERIO DEL 

AGRO '{ LA PRODUCCIÓN de lo :?rov1n:::1a de ms¡oNE;S, <!el Componem:e: "PRO-

GP.AMA DE ASIS?ENCii\ PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA 

l?RODUCCIÓtl" 1 Subcornpon~:ite: "Cobertura Me<!1c:a AsisLencial - Cámat:a del 

i'abllCC de Misiones", <.Orrespondiente al PE-l.OGRAM1>. OPERATIVO ANUAL 2015, 

por t:.n monto total de PESOS :':lJAi.'.ENTA Y CINCO ML .. LONCS CATORCE MIL CIENTO 

NOVS::NT?. Y DOS (S 15.0l-~.192.-1. 

ARTÍCU:..O ~º. - La sume:. aprobar r. pot: •?l Ar tí culo l 0 de la presente resol u-

ci6n, tiene como fin la as1sten=ia financiera a la entidad ejecutora para 

qu~ lleve a cabo l.o5 progr.:.~r.~as de a~istencia médica y prevención de la 

salud y la colocación de prót~sis dentarias a los productores tabacaleros 

socios de la misma y sus fami ~1as 1 como así también l,::i adquisición de UNA 

(li ambulancia, la cobertura de gastos de sepelio y la cobertura del dé-

ficit financiero ocasionado en el periodo anual anterior de cobertura de 

3•.- De la suma aprobada poi: el Articulo 1° de la presente rcso-
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lución, F:ESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA r CINCO MIL CIENTO NOVENT~. 

Y. DOS ($ :::.565.Et'.:!.-) ccrri:sv.md"?n al déficit finariciero que experimenta-

re. el Organismo Ejecutor en ~a ejecución d¿ la Re:;:">lución t·Iº 387 del 22--

d.: ::.ept1.embre de 2014' de J ll SECRETARÍA DE AGHICULTUP_l\, GANAOE:RÍA y PESCA 

cel MIN!STE~IC DE AGRICULTtB!,, Gl~NADERÍA Y PESCA, del Componente "PROGRA-

MA DE ASISTENCIA PAR.!\ EL DES1\PROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA 

PRODl'CCIÓN", Subcomponente: ''Cobertura Médica Asi.st.encial - Camara del 

Tabaco de Misiones", COrte$JOndiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014. 

1'.?T !CULO 4 e. - El Organismo Responsaole será el t-lHHSTERIO DEL AGRO Y LA 

PRODUCCIÓN de la Prcvincia de MISIONES. 

r .. RTtCULO 5°. - El Organismo Ejecutor será la CÁMARA DEL TABACO DE MISIO-

NES. 

hF.TÍCULO óº .- La suma que f•Or est.:: actc se asigna, estará condicionada a 

L:1s 11ispon1bil idades del fO·~DO 8SPE:CI AL DEL TABACO, resultan te de la evo-

lución de los ingresos y eg r esos de¡ mismo. 

ARTtCULO 7°.- Si pasados D0: E (12 ) meses r.esde la !~cha de aprobación d~l 

proyecto d~tallado en el ArL\culo 1° de la presente resolución no se hu-

b1ese $ólicitado la transf>?:encia de fondos respectiva, la misma caducará 

au~cmát1camente de ple~o de recho. 

ARTÍCULO 8°.- Si pas!dos DOCE 1121 meses desde L• fecha de recepción de 

los fondos para la eJecuci(n ct~l proyecto detallado en el Articulo lº de 

la presente resoluci.':ln, el Organismo Ejecutor no los hubiese utilizado 

sin que mediaran causas at-:ndib:..es par:a su no ej,~cución, dichos montos 

quedaz:-án sujetos a l;i. c~asil;nación pot' parte de la SECRET.~RÍA DE AGRICUL-

'!'!JRA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTL''·.A, GANADERÍA Y !?ESCA, 

para la impl.:!mentación de otros proyectos. 

9º. - El no cumpli niento en la responsabilidad de ejecuciél'. de 
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cualq<.!1er ccmponente, o paL'te ce él, de un orgar::i.smo o persona con res-

ponsaoilidac de ejecucicn, definirá su no el~gibilidad para la implemen-

ta.:ióri de los s11cesi vos PROGRAMA$ OPERATIVOS ANUl\LES. 

Jl.nTtcur..o 10. - La SECRETAF.fi\ DE: AGRi:C!.;:.TUP.A, Gl\NT'.OERiA 'i PESCA del HIN IS-

TERIO DE AGRI~ULTURA, GANADEqfA Y PESCA ~e reserva Al derecho de disponer 

C" ios :'iÍSteir.as de !is:::alizac16n qui~ est irne conveni .. ntes , alcanzando d1-

cha fiscalizac16n a les ~r.~1dades o personas que puedan resultar benefi-

ciadas por la CJecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUA. ~015, a los efectos 

de constatar la real aplicacion de les reci.:rsos de.. FONDO ESPECIAL DEL 

TAeACC y verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTICGLO 11.- El manto &prob~rl0 pat ~1 Articulo lº de la presente resolu-

ción, deberá cebi tarse e.te le Cuenta Cor nen te Nº 53. 367/14, del BANCO DE 

LA Nl>.CIÓH i\RGENTINA -Sucui.:s ... l f?.ltlZ<I .je Mayo, MAGP-';200/36.3-L. 254 65-F.'ET-

f..EC. i:- .'I'8RC. y acred11:.arse e;i la Cu~nta Corriente rcca.udadora Nº 

40i00 l9S/70 del BANCO DE [.A NACIÓN Jl.RGENTINJ\ -Sucursal N" 2720 !?osadas, 

Prov1nc1a de MISIONES. 

AR~ÍCULO t2.- El monto acreditado en la Cuenta Corriente recaudadora ~en-

clonada an el articulo precedente sera transferido a la Cuenta Corriente 

N° '3-023--0008004.38-3 del B;NCO HACi~O S.A. -Sucursal 23 -San Vicente, 

Provincia de MISIONES, pen·~r:eci-entoe a la CA~ARA DEL T'1.3ACO DE MISIONES. 

ARTÍCULO 15. - Regtstrese, comuniquese y archive~~-
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- Dr.R.G~ 
St:.r•:; .. et A~· <UU.r., l)t~ldtrl• y P11<:1 


